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10. ESTUDIOS ARQUEOLÓGICOS DE BASE PARA LOS ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL (EIA)  
 
1. Introducción 
 

La protección del Patrimonio Cultural Arqueológico es responsabilidad de todos los 

costarricenses, debemos conservarlo para las presentes y futuras generaciones, 

debemos mantenerlo para que nuestros hijos sepan quiénes son y, con el pasado como 

plataforma, puedan observar y definir mejor su futuro. 

 

El crecimiento de la economía en los últimos diez años, y el que se espera en el futuro, 

pone en peligro de destrucción y alteración el Patrimonio Nacional Arqueológico. Ante la 

necesidad armonizar crecimiento y conservación, la Secretaría Técnica Nacional 

(SETENA) junto con el Museo Nacional de Costa Rica, emitieron una serie de 

procedimientos para generar una planificación preventiva, que permita incorporar 

efectivamente y con suficiente antelación las consideraciones y decisiones para evitar la 

destrucción del patrimonio arqueológico, sin retrasar el desarrollo económico y social del 

país Por lo tanto, se exponen con transparencia y claridad los procesos, los cuales se 

sintetizan en la presente propuesta. 

 
2. Antecedentes y Procedimientos  

 
El patrimonio arqueológico nacional está protegido por un cuerpo jurídico nacional e 

internacional ratificado por la Asamblea Legislativa1. A nivel nacional la Ley No. 67032 

es la de mayor cobertura, y algunos otros aspectos de protección se hallan en la Ley 

                                                 
1 Recomendación sobre la Conservación de los Bienes Culturales que la Ejecución de Obras Públicas o 
Privadas pueda poner en peligro (Ley No. 4711); Convención sobre la defensa del Patrimonio 
Arqueológico, Histórico y Artístico de las Naciones Americanas (Convención de San Salvador) (Ley No. 
6360); Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (Ley No. 5980); 
Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y 
la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales (Ley No. 7526). 
2 Ley No. 6703 de Protección al Patrimonio Arqueológico Nacional, Reglamento de la Comisión 
Arqueológica Nacional (Decreto No. 19016-C), Ley No. 7555 Protección al Patrimonio Histórico-
Arquitectónico 
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No. 7555, los pronunciamientos de la Procuraduría General de la República, y varios 

decretos en lo que a patrimonio arqueológico3 se refiere emitidos por la SETENA4.  

La Ley 6703 de Protección al Patrimonio Arqueológico Nacional, creada en diciembre de 

1981(Anexo No.1), estableció la obligatoriedad de los proyectistas a suspender obras en 

caso de hallazgo de restos arqueológicos y de llamar al Museo Nacional para que éste 

valorara y emitiera las pautas a seguir. Este procedimiento no resultó ser la mejor 

opción por cuanto se debía paralizar la obra hasta que el rescate arqueológico se 

llevara a cabo, con el consiguiente atraso de la obra y pérdida monetaria. 

 

La forma más adecuada para evitar no solo la pérdida de dinero por atrasos 

innecesarios, y a la vez proteger el patrimonio arqueológico ha sido el incluir dentro de 

los EIA la valoración e investigación arqueológica (trabajos preventivos). De esta forma, 

la investigación arqueológica se podría planificar y ejecutar antes que el diseño de la 

obra estuviese definido.  

 

3. Procedimientos 
 

Para que un proyecto obtenga la viabilidad ambiental, debe cumplir con los trámites de 

valoración, prevención y mitigación del impacto negativo sobre el recurso arqueológico, 

trámite que es llevado a la práctica mediante tres etapas de investigación:  

 

1- La inspección, 

2- La evaluación arqueológica (muestreo) y  

                                                 
3 Decreto 28174:MP-C-MINAE-MEIC Reglamento de trámites para estudios arqueológicos, Declaratoria 
de Turrialba como Cantón de Interés Arqueológico Nacional (Decreto No. 14557-C); Declaratoria de 
Carrillo como Cantón de interés Arqueológico Nacional (Decreto No. 20934-C-); Declaratoria de Bahía 
Culebra como Área de Interés Arqueológico Nacional (Decreto No. 23512-C); Declaratoria de Osa como 
Cantón de Interés Arqueológico Nacional (Decreto No. 23387-C); Declaratoria e incorporación al 
Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica del inmueble conocido como Monumento El Farallón 
(decreto No. 27486-C); Declaratoria e incorporación al Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica 
del inmueble conocido como Sitio Agua Caliente (decreto No. 29908-C); Declaratoria e incorporación al 
Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica del inmueble conocido como Sitio Arqueológico 
Guardiria (Decreto No. 31036-C); Decreto 31848-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, Reglamento General 
sobre los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), Decreto 32966-MINAE, Manual de 
EIA IV-Anexo3. Procedimiento de Términos de Referencia (TER) para la elaboración de otros 
instrumentos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, obras o actividades que presentan el D-1 
ante la SETENA.  
4 Para acceder la normativa en materia ambiental de la SETENA, ingresar a la dirección 
www.minae.go.cr/setena  
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3- La investigación o continuación de la misma. 

 

Requisitos: las distintas fases de investigación arqueológica solo pueden ser 

ejecutadas por arqueólogos debidamente acreditados5 por la Comisión Arqueológica 

Nacional (CAN), creado por la Ley 6703 con el fin de autorizar las investigaciones 

arqueológicas. La CAN es un órgano colegiado, con participación de un representante 

de las siguientes instituciones: Museo Nacional de Costa Rica(MNCR), Universidad de 

Costa Rica(UCR), Centro de Protección del Patrimonio del Ministerio de Cultura y 

Juventud, Ministerio de Educación Pública (MEP) y Comisión Nacional Indígena 

(CONAI).  
 

La lista de los consultores acreditados puede ser solicitada a la Dirección del Museo 

Nacional, el cual la mantiene actualizada. 

 

A continuación se detallan las etapas de investigación arqueológica, su grado de 

complejidad, los permisos de ejecución requeridos y la coordinación con otras instancias 

gubernamentales. 

 

4. Etapas de investigación 
 

1. Inspección: La inspección arqueológica consiste en un recorrido total del área 

de proyecto. El fin primordial de ésta es verificar la existencia de un sitio ó 

monumento arqueológico, se debe revisar cuidadosamente, tratar de detectar y 

registrar la ubicación precisa de todos los bienes muebles e inmuebles.  

 

En el informe de inspección se debe indicar e ilustrar claramente:   

a- La ubicación de la propiedad inspeccionada. Se recomienda adjuntar copia 

legible del plano catastrado. 

b- Un croquis de la distribución, densidad y tipo de evidencia cultural hallada. 

                                                 
5 Para la acreditación se debe tener el grado de Licenciado y haber sido al menos dos veces asistente de un 
proyecto de investigación. 
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c- En caso de detectarse un sitio arqueológico se debe solicitar la clave del sitio al 

MNCR6, y adjuntar debidamente llena la hoja de registro de sitio7. Incluir las 

coordenadas Lambert y geográficas de ubicación de cada sitio arqueológico. 

Además, dejar una copia fiel y legible del informe en el MNCR. 

  

Durante esta etapa no se recomienda recoger material patrimonial a menos que sea 

estrictamente necesario y que por su naturaleza esté en peligro de ser sustraído por 

terceros con fines comerciales. De recogerse materiales patrimoniales, éstos deben ser 

entregados al DPPC/MNCR adjuntando carta de entrega. 

 

2. Evaluación arqueológica: La evaluación arqueológica se requiere cuando se 

localizan restos arqueológicos en el área de estudio durante la inspección (Etapa 1); o 

cuando ya la base de datos “Orígenes” del MNCR, tenga registrado un sitio ó 

monumento arqueológico.  

Consiste en un muestreo sistemático del área del proyecto, que permita conocer el 

contexto arqueológico, definir, y determinar áreas, en caso de que sea necesaria una 

tercera etapa de investigación más amplia.  

Esta segunda etapa es muy importante, ya que en muchos casos es la única 

información que se puede recuperar de los sitios arqueológicos. 

 

La evaluación arqueológica por lo general consta de las siguientes acciones:  

1-Trabajo de campo, la estrategia metodológica puede ser diseñada por el arqueólogo 

(a) de acuerdo a las particularidades del sitio, temporalidad, o preguntas de 

investigación con relación a variadas temáticas). 

 

Fundamentalmente es un muestreo intensivo con pozos de prueba, por ejemplo, se 

puede establecer una cuadrícula con un eje orientado norte – sur, y otro este – oeste, 

con un punto datum (00/00), la cuadrícula debe cubrir el total del área a evaluar  

 

Los pozos de prueba (un metro de diámetro) en este ejemplo, pueden ser ubicados 

(cada 10 metros o 5 metros), y pueden ser excavados en niveles de 10 cm. hasta llegar 
                                                 
6 La solicitud de clave de sitio se hace al DAH/MNCR, y se puede hacer por teléfono, obteniéndose de 
inmediato. 
7 La hoja digital de registro de sitio puede ser solicitada al DAH/MNCR. 
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a suelo estéril de materiales arqueológicos por lo general de 60 cm a 2 metros de 

profundidad. La metodología puede variar una vez iniciado el trabajo en el campo, 

debido a situaciones específicas que lo ameriten, como ampliaciones que se deban 

hacer para definir un tipo de estructura o cualquier otra situación (Figura No.1, y 2). 

.  

3. Trabajo de laboratorio  
 

En el laboratorio los materiales extraídos del campo se lavan, numeran cuantifican y 

analizan (Figura No.3 y 4). 

Una vez concluido análisis, se efectúa un inventario siguiendo los requerimientos y 

normas específicos solicitados para dicho fin.  

 

Los costos de una evaluación arqueológica se calculan de acuerdo a la localización de 

la propiedad, la extensión, condiciones del terreno, personal necesario, profundidad de 

los suelos, características de los restos culturales presentes en la propiedad, los 

requerimientos en equipo de campo y laboratorio necesarios para realizar la evaluación, 

transporte, hospedaje, y alimentación.  

 

El trámite para ejecutar la evaluación arqueológica, se inicia al presentar ante la CAN la 

solicitud y la propuesta de evaluación. Los requisitos para tramitar una propuesta son: 

a- presentar el formulario de solicitud, (lo pueden solicitar en la CAN con sede en 

el MNCR) 

b- permiso escrito del dueño de la propiedad, 

c- carta del proyectista haciendo constar de que financiará la propuesta. 

d- incluir en el presupuesto un rubro para la conservación de los bienes 

excavados. 

 

La CAN revisa la propuesta, si es necesario solicita las correcciones del caso. Una vez 

satisfechas las correcciones, extiende el permiso de ejecución de la propuesta que 

incluye la temporada de campo y la de laboratorio, así como el plazo de entrega de los 

materiales patrimoniales al DPPC/MNCR (ver Anexo No.2) 
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Una vez ejecutada la evaluación, se debe presentar nuevamente ante la CAN para su 

aprobación, dos copias del informe, dos copias legibles del diario de campo, dos copias 

del registro fotográfico.  

 

Una vez concluida la fase de laboratorio, los bienes patrimoniales deben ser entregados 

al DPPC del MNCR debidamente rotulados, inventariados, embalados y adjuntando las 

hojas de catalogación8 debidamente escritas. 

El informe de evaluación arqueológica debe contener como mínimo los siguientes 

apartados: 

a- Introducción. (alcance de la propuesta, área a cubrir, tipo de sitio a evaluar.) 

b- Antecedentes. (del área donde se haya el AP, del tipo y temporalidad de sitios 

similares, teórica-metodológica, relación con la temática) 

c- Objetivos, metodología 

d- Resultados (existir correspondencia entre los objetivos y los resultados, debe 

indicar claramente la naturaleza del sitio, estado de conservación, potencialidad 

del depósito para siguientes etapas de investigación, ó exponer claramente 

porque no se debe continuar su investigación) 

e- Recomendaciones apropiadas para cada caso particular. Comunicar medidas de 

conservación y mantenimiento, al patrimonio arqueológico in situ, en caso 

plantearse una Reserva Arqueológica, las implicaciones legales por el daño a 

bienes patrimoniales que quedan bajo la responsabilidad del propietario del 

terreno o proyecto (debe indicar las responsabilidades de las partes 

involucradas).  

La CAN exige el uso como laboratorio de un espacio adecuado en cuanto a área para el 

manejo de los bienes patrimoniales y la seguridad del local contra robos ó pérdidas.   

 

Como parte del procedimiento, y en concordancia con la ley 6703, la CAN y el MNCR 

supervisará en campo y laboratorio que la propuesta esté siendo ejecutada tal y como 

fue aprobada. De haber alguna variación se debe justificar satisfactoriamente –en el 

momento de la inspección de supervisión ó por escrito, no más de tres días después de 

                                                 
8 El DAH/MNCR facilita el formulario digital de la hoja de catalogación de materiales patrimoniales, 
pronto en la página Web del Museo Nacional de Costa Rica. 
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haberse realizado la supervisión-, caso contrario se corre el riesgo de que se detenga el 

trabajo hasta que se corrija la falta, cualquiera que sea esta. 

 

El MNCR emitirá un informe de supervisión y lo remitirá a la CAN para lo que 

corresponda. 

 

4. Investigación: Se realiza cuando la Etapa 2 (la evaluación) lo recomienda y en el 

área específica, definida previamente durante la evaluación, o cuando desde el inicio de 

una propuesta se plantea, como en el caso de los proyectos de grandes extensiones. 

Dada la complejidad de las acciones preventivas, se requerirá o no de la contratación de 

un equipo de varios arqueólogos. 

Debido a lo extenso del área de cobertura en algunos casos, la investigación 

arqueológica puede durar varios meses y puede utilizar muy variadas estrategias 

teórico-metodológicas (Figura No.4 y 5). Puede ser ejecutada paralelamente a otras 

etapas de desarrollo del proyecto, de esa manera no se retrasan actividades que no 

afectarían los recursos arqueológicos, ya que previamente se ha definido su extensión, 

también existe el regente arqueológico que en el caso de proyectos de grandes 

extensiones podrá velar por la protección de los recursos cultuales durante la 

investigación y de la posible ubicación de otros que no se lograron detectar en las 

etapas 1 y 2. 

 

El trámite de inicio para la ejecución de una investigación arqueológica comienza con la 

presentación de la solicitud de permiso y la propuesta de investigación ante la CAN. Los 

requisitos para tramitar una propuesta son: 

 a- presentar el formulario de solicitud,  

 b- permiso escrito del dueño de la propiedad 

c-  carta del proyectista haciendo constar de que financiará la propuesta. 

d- presupuestar una parte del dinero para la conservación de los bienes 

excavados 

 

La CAN revisa la propuesta, si es del caso solicita correcciones. Una vez satisfechas las 

correcciones, extiende el permiso de ejecución de la propuesta que incluye la 
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temporada de campo y la de laboratorio, así como el plazo de entrega de los materiales 

patrimoniales al DPPC/MNCR. 

 

Una vez ejecutada la investigación, se debe presentar nuevamente ante la CAN para su 

aprobación, dos copias del informe, dos copias legibles del diario de campo, dos copias 

del registro fotográfico.  

 

La propuesta de investigación arqueológica debe contener como mínimo los siguientes 

apartados: 

f- Introducción. Alcance de la propuesta, área a cubrir, tipo de sitio a evaluar. 

g- Antecedentes. Del área donde se haya el AP, del tipo y temporalidad de sitios 

similares, teórica-metodológica. 

h- Enfoque teórico (enfoque teórico, objetivos, metodología) 

i- Resultados (Debe haber correspondencia entre los objetivos y los resultados, 

debe indicar claramente la naturaleza del sitio, estado de conservación, 

potencialidad del depósito) 

j- Recomendaciones (deben indicar claramente las responsabilidades de las partes 

involucradas con respecto al patrimonio arqueológico in situ). 

k- Se recomienda una exposición pública de los resultados de la investigación y si 

es posible una publicación. Coordinar con el MNCR y la CAN. 

La CAN exige el uso como laboratorio de un espacio adecuado en cuanto a área para el 

manejo de los bienes patrimoniales y la seguridad del local contra robos ó pérdidas.   

 

Como parte del procedimiento, y en concordancia con la ley 6703, la CAN y el MNCR 

supervisará en campo y laboratorio que la propuesta esté siendo ejecutada tal y como 

fue aprobada. De haber alguna variación se debe justificar satisfactoriamente –en el 

momento de la inspección de supervisión ó por escrito, no más de tres días después de 

haberse realizado la supervisión-, caso contrario se corre el riesgo de que se detenga el 

trabajo hasta que se corrija la falta, cualquiera que sea esta. 

 

El MNCR emitirá un informe de supervisión y lo remitirá a la CAN para lo que 

corresponda. 
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Una vez concluida la fase de laboratorio, los bienes patrimoniales deben ser entregados 

al DPPC del MNCR debidamente rotulados, inventariados, embalados y adjuntando las 

hojas de catalogación debidamente escritas. 

 

CUADRO RESUMEN 
Requisitos /trámites Inspección Evaluación Investigación 

Investigación de sitios arqueológicos o 

megaproyectos 

 X X 

Permiso CAN  x X 

Permiso escrito dueño de propiedad  x X 

Permiso recoger materiales   x X 

Requiere clave de sitio MNCR  x X 

Debe entregar informe X al MNCR, si 

registró sitio.  

x X 

Debe entregar copia diario de campo  x X 

Debe entregar registro fotográfico  x X 

Debe entregar materiales recogidos  x X 

Debe entregar hojas de catalogación  x X 

MNCR y CAN supervisan  x X 

 

Consultas al Departamento de Antropología e Historia del Museo Nacional, se pueden 

realizar al correo electrónico: antropologia@museocostarica.go.cr 

 

En la página Web del Museo Nacional de Costa Rica, se pondrá a disposición de todos 

los interesados, la Base de Datos “Orígenes” con el registro de ubicación de los sitios 

arqueológicos del país, la misma está en proceso de depuración para facilitar el acceso 

a la información. 

 

Esta base de datos muestra los sitios registrados, pero existen grandes áreas sin 

investigación sistemática en el país, por tanto, debe quedar claro, que las zonas que no 

muestran registros de sitios, pueden ser zonas que simplemente no sean estudiado y es 

posible que tengan recursos arqueológicos.   

 

Se agradece al Museo Nacional el apoyo para la presentación de este documento y sus 

fotografías. 
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Figura No.1: Cuadrícula de muestreo de la evaluación del sitio arqueológico CENADA 

(H-26CN) sector la Guaria, en Heredia. El muestreo logró ubicar pisos de arcilla de 

viviendas de la Fase Pavas de (300 a. C- 300 d. C). Primera evidencia de una aldea y 

su distribución de viviendas. Magdalena León Coto. 



 302

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No.2. Reconstrucción hipotética de aldea de la Fase Pavas (300 a. C- 300 d. C). 

Evaluación arqueológica en CENADA (H-26 CN) sector Guaria. Magdalena León Coto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No.3. Estudiantes analizando artefactos en el Museo Nacional de Costa Rica. 
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Figura No.4: Reconstrucción de tazón con base a fragmentos de bordes. Sitio CENADA 

(H-26CN). Investigación Museo Nacional. 
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Figura No.5: Sitio C-27 HM . Excavación de cementerio de tumbas de cajón, asociado a 

la Fase Cartago (800 -1400 d. C). Foto Museo Nacional de Costa Rica  
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Figura No.6: Excavación horizontal en el Sitio La Ribera (H-33LR), sector el Gallito. Foto 

Museo Nacional de Costa Rica 
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Anexo No. 1: LEY No. 6703. LEY No. 6703. Protección del Patrimonio Nacional 

Arqueológico 
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Anexo No. 2: INFORMACIÓN SOBRE LOS TRÁMITES y REQUISITOS DE LOS 

SERVICIOS QUE BRINDA LA COMISION ARQUEOLÓGICA NACIONAL 

 

 

Publicado en: La Gaceta No.150. Miércoles 7 de agosto de 2002. 

 

 

COMISIÓN ARQUEOLÓGICA NACIONAL 
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INFORMACIÓN SOBRE LOS TRÁMITES y REQUISITOS DE LOS SERVICIOS 

QUE BRINDA LA COMISION ARQUEOLÓGICA NACIONAL 

 

Con fundamento en la Ley N° 8220. Publicada en el Alcance No. 22 a La Gaceta No. 

49, del 11 de marzo del 2002.  

 

Servicio: Registro de arqueólogos.  
Trámite:  
l. Presentar solicitud por escrito ante la Comisión Arqueológica Nacional. Adjuntar los 

documentos solicitados en el instructivo para el Registro de Arqueólogos.  

2. La CAN analiza la solicitud da respuesta en el plazo de 10 días hábiles.  

Requisitos:  
l. Titulo que respalde el grado universitario en arqueología.  

2. Dos certificaciones que respalden la experiencia, por lo menos en dos trabajos de 

asistencia en evaluaciones arqueológicas.  

3. Currículum vitae actualizado con los documentos que lo respalde. 

4. Fotocopia de la cédula de identidad o pasaporte.  

5. Dos fotografías recientes, tamaño pasaporte.  

6. Nombre de la institución o empresa para la cual trabaja. Especificar la disponibilidad 

para realizar estudios arqueológicos o si tiene alguna prohibición.  

Norma Legal:  
Decreto; No. 28174-MP-C-MINAE, 19 de octubre de 1999.  

 

Servicio: Autorización para realizar, estudios arqueológicos (excavaciones 
arqueológicas, trabajos arqueológicos, exploración arqueológica. trabajos de 
excavación para descubrir o explorar patrimonio arqueológico).  
Trámite:  
l. Solicitar a la CAN el formulario de "Solicitud para la ejecución de estudios 

arqueológicos en Costa Rica". El formulario junto con la documentación solicitada se 

entrega por duplicado en la oficina de la CAN.  

2. La CAN evalúa la solicitud junto con la documentación y emitirá su decisión en un 

plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la fecha, de presentación. La CAN podrá 
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realizar observaciones o solicitar modificaciones o ampliaciones; lo hará por escrito en 

el plazo antes señalado.  

3. El interesado entrega a la CAN los documentos con las correcciones u observaciones 

señaladas, dentro del plazo de los 5 días hábiles siguientes. La CAN deberá resolver 

dentro del plazo de 5 días hábiles a partir de la presentación de los documentos 

corregidos. La decisión se le comunicará por escrito al interesado, con copia al Museo 

Nacional. 

 

Requisitos:  
l. Estar registrado y acreditado en la Comisión Arqueológica Nacional.  

2. Presentar el proyecto de estudio arqueológico junto con el formulario y otros 

documentos solicitados.  

3. Presentar el permiso del propietario del terreno del área del proyecto. En los terrenos 

donde existan comunidades indígenas se requiere la autorización de la Comisión 

Nacional de Asuntos Indígenas.  

4. Presentar la certificación de que el estudio arqueológico cuenta con presupuesto,  

5. Estar al día con la presentación de informes, entrega de documentos y materiales 

arqueológicos de anteriores estudios arqueológicos.  

Norma legal:  
Ley N° 6703, Patrimonio Nacional Arqueológico 19 de enero de 1982.  

Decreto N° 19016-C, Reglamento de la Comisión Arqueológica Nacional 12 de junio de 

1989.  

Decreto N° 28174-MP-C -MINAE-MEIC, 19 de octubre de 1999. 

 

Servicio: Acceso al Registro de personas acreditadas por la Comisión 
Arqueológica Nacional para realizar estudios arqueológicos. 
Trámite:  
l. El proyectista solicita por escrito a la Comisión Arqueológica Nacional copia de la lista 

del Registro de Arqueólogos. La CAN da respuesta en el plazo de 5 días hábiles.  

Requisitos:  
l. Enviar solicitud por escrito a la CAN. 

Norma legal:  
Decreto N° 281 74-MP-C-MINAE-MEIC, 19 de octubre de 1999.  
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Servicio Acceso a la bibliografía disponible, informes, bases de datos de sitios 
arqueológicos y otros estudios  
Trámite:  
l. Enviar a la CAN solicitud por escrito para que se le facilite acceso a la documentación, 

La CAN da respuesta en el plazo de 10 días hábiles.  

La CAN podrá realizar observaciones o solicitar ampliación, lo hará por escrito dentro 

del plazo antes señalado.  

2. El interesado entrega a la CAN por escrito las correcciones u observaciones 

señaladas, dentro del plazo de los 5 días hábiles siguientes. La CAN deberá resolver 

dentro del plazo de 5 días hábiles a partir de la presentación de lo solicitado. La decisión 

se le comunicará por escrito al interesado.  

Requisitos:  
l. Estar registrado en el Registro de Arqueólogos de la CAN.  

2. Otorgar los créditos y hacer las citas como corresponde en el caso de que utilice 

información de las diversas fuentes consultadas.  

Norma legal:  
Decreto No. 281 74-MP-·C-MINAE-MEIC, 19 de octubre de 1999.  

 

Servicio: Autorización para la exportación temporal de objetos arqueológicos del 
patrimonio nacional arqueológico.  
Trámite:  
1: La Dirección General recibe la solicitud (con la información requerida en el formulario) 

para que la Junta Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica, la conozca y emita 

acuerdo, dará respuesta a la solicitud en el plazo de 30 días hábiles.  

2, La Junta Administrativa le comunica a la CAN el acuerdo, adjunta la documentación y 

le solicita la autorización.  

3. La CAN recibe y analiza la solicitud y emite el acuerdo en el plazo de 10 días hábiles. 

La CAN podrá realizar observaciones o solicitar modificaciones o ampliaciones, lo hará 

por escrito dentro del plazo antes señalado.  

4. El Museo Nacional de Costa Rica entrega a la CAN los documentos con las 

correcciones u observaciones señaladas, dentro del plazo de los 5 días hábiles 
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siguientes, La CAN deberá resolver dentro del plazo de 5 días hábiles a partir de la 

presentación de los documentos corregidos. 

5. La CAN le comunica a la Junta Administrativa, el acuerdo.  

6. La Dirección del Museo Nacional de Costa Rica comunica al interesado (a). Con 

copia al Registro Publico del Patrimonio Nacional Arqueológico y a la CAN.  

Requisitos:  
1. Con fines de intercambio o de investigación. 

2. Condiciones óptimas para la exhibición, análisis, conservación, seguridad, transporte, 

y póliza de seguros de objetos. 

3. Autorización de la Junta Administrativa del Museo Nacional.  

4. Completar el formulario de solicitud.  

Norma Legal:  
La Ley N° 6703, Patrimonio Nacional Arqueológico 19 de enero de 1982 

Decreto N° 19016-C: Reglamento de la Comisión Arqueológica Nacional 12 de junio de 

1989.  

 

Servicio: Notificaciones para el traslado de monumentos arqueológicos muebles.  
Trámite:  
1. El o la interesada envía carta al Registro Público del Patrimonio Nacional 

Arqueológico justificando el motivo del traslado indicando el día, hora, tipo de vehículo y 

dirección del traslado (de salida y de destino final), detallar los objetos con el número 

registro de cada uno de ellos.  

2. El Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico da respuesta al interesado 

(a) en el plazo de 10 días hábiles luego recibida la carta.  

3. El Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico se comunica de inmediato a 

la CAN.  

Requisitos:  
l. Los objetos arqueológicos deberán estar debidamente registrados como propiedad 

privada ante el Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico. 

Norma legal:  
Ley N° 6703, Patrimonio Nacional Arqueológico 19 de enero 1982.  

Junio del 2002.-1 vez.- (O. C. N° 13053).-C-38600.- (55513)  


